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Certificado:  114FF107AD7779458921EF7728371AB72A6D0A56
Fecha de firma:  2024-09-13 15:09:32 UTC (13/09/2024 09:09:32 Hora Local)

Sello Digital de Marcado Cronológico:
d4ba53df2883782fb18ceb84e35f0e8911c1bca5ea96e42e44f6e27be9fdf78a

Firma Electrónica:
k+a3O3HTNtzY/4ZwsdcEunAMq0hW7sFHBgIQwdpK24fMh2OZDv5r1BEC8G6ho5dj
ZVOv/oPTesIpnZarYhY28aLymkps1BDL3N4eTHY4nPitP+8PtOru61g/1SAhSpoZ
9X/fVIV9G/vnO2NFy5cI9UI0eQQ90mM0NKyJqvbfitbskBaB3fut0EvXpU7EHg/o
kn7eJnT6mGM9GkBikEgVNQG1b0xrMuqKH6pTRgy6MvIyMUMt804c6AUxnCFVNCbN
UpjME5rrTtwuOl7D+BJQOjB23uFZEjE7L/bOClLqzP4qI5vJfhMFUq2eGB9WDiex
rdi2O4j7kgo6FLQd03WhoA==

PEDRO PAREDES RESENDIZ

El presente es una representación gráfica del documento firmado electrónicamente en formato XML, el cual a efecto de cumplir con lo dispuesto en el
artículo 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, muestra los elementos mínimos indispensables
previstos en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en el Estado de Querétaro.
Documento firmado mediante el uso de Firma Electrónica Avanzada a través de un Certificado vigente emitido por la Autoridad Certificadora en el
Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, fracciones 1, 11, IV, VI, VI BIS, 5, 10, 16, 17, 18, 19, 20, 28 y 32 de la Ley de
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, así como los artículos 12, 15, fracción 1V, 30 y 32 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica
Avanzada para el Estado de Querétaro.
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